
MINUTA 
SESIÓN N° 431 del 24 de noviembre 2021 

 
En la ciudad de Montevideo, a las 15:42 horas del día 24 de noviembre de 2021 por 
videoconferencia se reúne la Comisión Directiva del INEEd con la presencia de Javier Lasida, 
Guillermo Fossati y Pablo Caggiani. El acta es realizada por Leticia Lamaita. 
 
 

1. ASUNTOS PREVIOS 
1.1. Impresión IEEUy 2019-2020 
1.2. Acta del Consejo Consultivo del 10 de noviembre de 2021  

 
2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
2.1. Acta de la Sesión N° 430 del 16 de noviembre de 2021  
  
3. ASUNTOS CON PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
3.1. Análisis de las planificaciones de la ANEP, el MEC y el INEEd para el quinquenio 
3.2. CDG 2021 - Meta 10 
3.3. CDG 2021 - Meta 8 
3.4. CDG 2021 - Meta 2 
3.5. CDG 2021 - Meta 7 - Plan Estratégico 2021-2025 
3.6. Informe AT: hoja de ruta NEE 
3.7. Contratación directa consultor NEE Aristas ETC 2021 
3.8. Informe ejecución presupuestal octubre 2021 
3.9. Informe de uso de celulares octubre 2021 
3.10. Informe de pagos realizados octubre 2021 
 
4. ASUNTOS A CONSIDERACIÓN 
5. ASUNTOS PENDIENTES 
 

 
RESOLUCIONES 

 
RESOLUCIÓN 01/431/2021.- Acta del Consejo Consultivo del 10 de noviembre de 2021 
Visto: el borrador del acta del Consejo Consultivo presentado por secretaría; 
Considerando: que el acta debe ser aprobada por todos los integrantes del Consejo 
Consultivo; 
La Comisión Directiva resuelve: i) tomar conocimiento del acta del Consejo Consultivo de 
fecha 10/11/2021; ii) Encomendar a secretaría el envío del acta a los integrantes del Consejo 
Consultivo adjuntando el documento aprobado del Plan Estratégico 2021-2025. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 02/431/2021.- Acta de la Sesión N° 430 del 16 de noviembre de 2021  
Visto: el Acta Sesión N° 430 – 16 de noviembre de 2021;  
La Comisión Directiva resuelve: aprobar el acta. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 03/431/2021.- Análisis de las planificaciones de la ANEP, el MEC y el 
INEEd para el quinquenio 
Visto: el informe Análisis de las planificaciones de la ANEP, el MEC y el INEEd para el 
quinquenio presentado por el Área Técnica; 
Considerando: la necesidad de avanzar en otros asuntos que requieren prioridad  
La Comisión Directiva resuelve: Postergar el punto para la siguiente sesión. 
F-3; C-0; A-0 



RESOLUCIÓN 04/431/2021.- CDG 2021 - Meta 10 
Visto: el Compromiso de gestión suscrito entre el INEEd y el Poder Ejecutivo para el año 
2021; 
Considerando: i) que el 30 de noviembre de 2021 es el plazo establecido para verificar el 
cumplimiento de la meta 10 - Profundizar y desarrollar redes regionales e internacionales con 
instituciones de evaluación educativa; ii) el documento elaborado por el Área Técnica;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar el documento que constata el cumplimiento de 
la meta 10 presentado en el día de la fecha; ii) Encomendar se presente la documentación 
que verifica el cumplimiento de la meta referida ante los organismos correspondientes. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 05/431/2021.- CDG 2021 - Meta 8 
Visto: el Compromiso de gestión suscrito entre el INEEd y el Poder Ejecutivo para el año 
2021; 
Considerando: i) que el 30 de noviembre de 2021 es el plazo establecido para verificar el 
cumplimiento de la meta 8 - Diseñar un plan de trabajo para fortalecer las relaciones entre el 
Instituto y las organizaciones que forman parte de los distintos niveles educativos y del 
sistema educativo en general a los efectos de incrementar el uso de los resultados de las 
evaluaciones desarrolladas por el INEEd; ii) el documento elaborado por el Área Técnica;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento del plan presentado; ii) Aprobar el 
documento que constata el cumplimiento de la meta 8 presentado en el día de la fecha; iii) 
Encomendar se presente la documentación que verifica el cumplimiento de la meta referida 
ante los organismos correspondientes. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se invita a participar a la directora de AT para el tratamiento de los puntos 3.3 a 3.7 
 
RESOLUCIÓN 06/431/2021.- CDG 2021 - Meta 2 
Visto: el Compromiso de gestión suscrito entre el INEEd y el Poder Ejecutivo para el año 
2021; 
Considerando: i) que el 30 de noviembre de 2021 es el plazo establecido para verificar el 
cumplimiento de la meta 2 - Conocer si los alumnos de tercer y sexto grado de Primaria están 
preparados y en qué medida para responder a los desafíos de aprendizaje del siguiente grado 
educativo.; ii) el documento elaborado por el Área Técnica;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar el documento que constata el cumplimiento de 
la meta 2 presentado en el día de la fecha; ii) Solicitar su pase a edición y diseño antes de ser 
informado; iii) Encomendar se presente la documentación que verifica el cumplimiento de la 
meta referida ante los organismos correspondientes. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 07/431/2021.- CDG 2021 - Meta 7 - Plan Estratégico 2021-2025 
Visto: el Compromiso de gestión suscrito entre el INEEd y el Poder Ejecutivo para el año 
2021; 
Considerando: i) que el 30 de noviembre de 2021 es el plazo establecido para verificar el 
cumplimiento de la meta 7 - Elaborar Plan Estratégico 2021-2024; ii) el documento elaborado 
por la Comisión Directiva;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Aprobar el documento que constata el cumplimiento de 
la meta 7 presentado en el día de la fecha; ii) Solicitar su pase a edición y diseño antes de ser 
informado y difundido; iii) Encomendar se presente la documentación que verifica el 
cumplimiento de la meta referida ante los organismos correspondientes 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 08/431/2021.- Informe AT: hoja de ruta NEE 
Visto: la Res. N° 14/420/2021; 
Considerando: i) el documento Necesidades Educativas Especiales; Propuesta de hoja de 



ruta (según resolución N° 14/420/2021) - Avances para discusión elaborado por el Área 
Técnica;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Tomar conocimiento de la propuesta presentada; ii) 
Solicitar a AT los sondeos pertinentes con la ANEP sobre la ficha y su proceso de 
incorporación. 
F-3; C-0; A-0 
 
RESOLUCIÓN 09/431/2021.- Contratación directa consultor NEE Aristas ETC 2021 
Visto: el plan de trabajo establecido para la implementación de Aristas en ETC 2021; 
Considerando: i) la necesidad de análisis y relevamiento de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales en 3ero y 6to de primaria; ii) el expertise específico de la 
candidata propuesta y la disponibilidad de realización del trabajo en el plazo requerido; iii) que 
la candidata tuvo un buen desempeño en el piloto de Aristas Primaria 2019, 2020 y la 
evaluación de la Red Mandela que se hizo para UNICEF;  
La Comisión Directiva resuelve: i) Autorizar la contratación por producto de la Lic. Julia 
Córdoba en las condiciones establecidas en los términos de referencia definidos 
específicamente para la contratación. 
F-3; C-0; A-0 
 
Se acuerda que los puntos 3.8 a 3.10 serán tratados en la próxima sesión de la Comisión 
Directiva.  
 
Siendo las 17:26 horas se levanta la sesión.  


